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SEGUROS DE ANIMALES DE COMPAÑIA

PORQUE ES
UNO MÁS DE LA FAMILIAAN
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UNO DE LOS PRODUCTOS MÁS COMPLETOS
DEL MERCADO

Te ofrecemos uno de los seguros más 
completos, que soluciona las necesidades 
de los propietarios de animales de 
compañía (perros y gatos). Es el seguro 
más idóneo para protegerlos a ellos y a 
sus dueños.

Incluye un importante abanico de 
prestaciones que se adaptan  a las 
necesidades reales del propietario  de 
animales de compañía.

EL PRODUCTO QUE COMPLEMENTA LA OFERTA DE 
SEGUROS A LA FAMILIA, PROPONIENDO LA MEJOR 
SOLUCIÓN ASEGURADORA PARA CADA MASCOTA.

LAS MEJORES COBERTURAS PARA PROTEGER
A TU MASCOTA
• Cobertura de Daños que cubren tres tipos de garantías:

   - Accidentes: Garantiza el valor del animal, según los límites que establece la póliza,
    en caso de fallecimiento o sacrificio necesario de éste como consecuencia de un
    accidente.
   - Robo: Por si pudiera ocurrir este hecho, te indemnizamos con el valor del animal
    en caso de que éste sea robado, según los límites que establece la póliza.
   - Extravío: En caso de extravío, nuestro seguro se ocupará también de los gastos
    que generen los anuncios en prensa y radio para facilitar su localización, hasta los
    límites de la póliza.

• Sacrificio y eliminación cadáver: Llegado el momento abonamos los costes
 incurridos por el propietario del animal como consecuencia del sacrificio necesario de
 éste y la posterior eliminación del cadáver, bien por accidente o por vejez o
 enfermedad.

• Estancia Residencia Canina: Para que su propietario no tenga que preocuparse en
 caso de estar hospitalizado, nosotros nos ocupamos del cuidado de tu mascota, y por
 eso te reembolsamos los gastos de estancia en una residencia o centro canino/felino
 autorizado.

• Defensa Jurídica: Asumimos el pago de los gastos en que pueda incurrir el asegurado
 como consecuencia de su intervención en un procedimiento judicial, administrativo o
 arbitral así como la prestación de los servicios necesarios de asistencia jurídica,
 judicial y extrajudicial derivados de la titularidad o tenencia del animal asegurado.

• Atención Veterinaria: Garantiza el abono de los costes, hasta el límite contratado por
 la atención veterinaria que necesitase el animal asegurado. El propietario puede elegir
 entre:

   - Reembolso de los Gastos Veterinarios por ACCIDENTE.
   - Abono de la Asistencia Veterinaria por ACCIDENTE o ENFERMEDAD

• Responsabilidad Civil (cobertura opcional): Donde te garantizamos de acuerdo a los
 límites de la póliza, el pago de las indemnizaciones de que pueda resultar civilmente
 responsable en España el asegurado por los daños corporales o materiales y perjuicios
 derivados de estos, que hayan sido causados a terceros y originados por el animal
 asegurado.

• Servicio telefónico gratuito de orientación veterinaria y consulta sobre
 animales: Con sólo una llamada, ponemos a tu disposición un equipo de profesionales
 para facilitarte toda la información que puedas necesitar, ya sea sobre cuidados de tu
 mascota, residencias caninas, hoteles que admiten animales, concursos, legislación
 vigente sobre animales de compañía, consultas veterinarias, etc.

• Chat veterinario online: prestación de servicios veterinarios inmediatos: 
Ofrecemos un servicio de chat y video-consulta veterinaria que te permite interactuar 
en tiempo real con facultativos colegiados. Esta plataforma te brinda la posibilidad de 
compartir imágenes y videos de tu mascota para obtener un mayor detalle en tu 
consulta online.
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